
IESVS, MARÍA iOSEPH.

POR
D IVAN LVCAS
CORTES, Y D. LORENZO
FRANCISCO CORTES, MENORES,

HljOS DE IVAN CORTES,
BIFVNCTO.

CONTRA
ANTONIO ENRRIQVE,
FIADOR: DE BALTASAR COENRADO

EN LA TVTELA DE LOS DICHOS
Menores.

Stavifto en Reuiftaeíle pleytolobre la fuplicacion
que interpone Antonio Enrrique, del auto en que
fe confirmó el mandamiento de execücion contra
eEpoíaj.qs. 8451)905. marauedisehplatadoble de

los alcances en queeftá condenado Baltafar Coenrado en la

quenta de ladicha cútela, y fe mandó que én los diez dias de la

ley pruebe y aueriguelo quele cortuenga

.

Todo el fundamento déla fuplicacion confifte en dezir que
no fue citado Antonio Enrrique para las quentas que dio Bal
talar Coenrado,ni páralos aucosen que fue condenado a eftar

y paffar por dichas quentas, y aquepagaffeloS Alcances. Su-
pueíto lo qual no puede auer cótrael viaexecuciua,exhisque

jeferunt Burfatus row/.ao
5 ,vo¿.2 .Dó García Maftrillo dccij. 29.

hilque prxtermifsisEfcobarderaf/o««.c,if .54.
Ylaimportanciadeellénegociono a permitido a los Me-

nores el dexar de fundar por efcriptofu julticia, porque fe co-

A nozca
* ¿'1 # *



nozca afsi coniarealidad del eHcho, como por la verdadera

raz on de Derecho, qu e las doctrinas no le aplican al calo
, y q

en principios legales fe funda la defenfa délos menores,

a Porlulio delañode .1 640. D.Iuan Lucas Cortes pareció

ante el Alcalde D. Iuande Leo,y luande Ruder Efcriuano de

Prouincia defta Real Audiencia
, y dixo como auia muerto

Corneiio Ioanzen de Beftouenfu tutor, y de D.Loréco Fran-

cü co fu hermano,que todavía eftatia en la edadpupilar,pidió

que el Alcaldedecirnieífela tuteladel dicho Don Lorcncó,y

FgI.iS lacuradeD.Iuan,aBaltalar Coenrado. El Alcalde proueyó

aiito,?tt que de ofia o huno por nombrado por tal tutor del
rPapilo aljli-

jodicho,y ¿ambie?; por curador del menor,} mando queacetajje,y feobli-

F0/.24 £afíe>y diefjefiau $*s]>y hecho efio \e le Heuaffen los autos» Acetó B alta-

Íaí Coenrado
?y ante el mefmo Iucz*preientópcticiones,o/rr-

ciendo al dicho Antonio Enrrique, y otros fiadores ; y Ab ona-

Fol 5
dores.Y el Iuez proueyó auto,cnq dixo : que queriendo elpie¡cme

Stfiuauo recebir por fu queta U oh ligano déla mugesfiadores>yAbona-

dores q ofrecía Baltajar Coenrado ¡e reciba , yfechoJe traygan los autos.

j
Parecieron luego el dicho Antonio Enrrique y demas fia-

dores ante el dicho lúa de Ruder en fu mefmo oficio, y le cóf-

tituyeron por fiadores de Baltalar Coerado , y de mancomñ,

y renunciada la excufion,y demas derechos, fe obligaron que

el dicho Baltafar Coenrado vlará bien y fielmente el oficio

de tal tutor y curador de los dichos menores,y refiere la obli-

gacióde indemnidad que les auia hecho,y por ella le obligan,

2+ y quepúgarafAizcnfiodos los alcances que lefuerenJechos en la moneda

de platayuellon ,0 otrogenero de f
pede en quefuere alcancadoen qual-

quier cantidad quejea en efia ciudad de Seuilla luego que lo talparectere

,

e lefuere mandado pagarpor lúe^competente,fin pleytoni dilación.¥ en

judefeclo fe obUgande pagar los dichos alcances * que lefueren fechos al

dicho Baltafar Cosnrado}con mas los daños quefe le recrecieren a los di-

chos menorespor mala adminiílracion}de)cuydoy omifionluya.Y con-

cluyen que lo pagaran todo ello luego de contado en Seuilld llana-

memty fw pleytojuego que ¿ello confie, y por todo y cada cojadello fe

les pueda txecutar conJolo la prefentactonde la ¡cr itura, e tefitmonio del

alcance o alcances,é del auto o ¡emenda en quefuere condenado ,
por tos

daños que ¿ecaujaren a los dichos menoresy /u juramento,fin otra prue-

ba,ni recaudo aunque de derecho fe requiera,de que relatan a los menores,

^rc. Luego ponen Claufulasamplif$imas,enque fedanpor

entregaos de todos los bienes y hazieda deios menores ,
&c-

Y cierran

i



•Y cierran la Ternura con laclaufulagnarencigiade .poder y f¿.cuitada las Inflictas ,
para que por todos ios remedios y vivares del de*

recboyvia exteutiua, i-comopor¡entiesa difinitiua de lut^compe‘g,l
por nos conjentidaj pajfada en co[ajucgada.nos compelany apremien a
la paga é cumplimiento de todo ello

f ¡ enunciando como renunciamos las
leyes¡esc.

4

Mediare ellas flaneas dedmióel Alcalde a Bal cafar Coen-
rado el cargo de tutor y curador

, y mandóque fe reoiftraífen
en oficio de feriuano publico conforme al llilode Seuiila. Y
eneldefuProuinciafeajuíló lahazienda deluari Cortés, y
confia del pleyto de partición que para eíleArticulo fe á traí-
do al Acuerdo,que las hijuelasde losdichos menores

, cuyos
efedosen dinero de contado entraró en poder del dicho Bal-
tafarCoentado.mótanmas quelos alcances que fele piden.

5 Aj ulloí’e pues la pi imera quenta el año de quarenta y vno,
porque auia ya el tutorrecebido todoel dinero, y la final fe
acabó el año de quarenta y feys.ylaaprobó el Juez, y códenó
eldicho tutor a que. efté y palie por ella,ypagueel alcance.

Y

el auto fe le notificó,y pallo en autoridad de cofa juzgada.
6 Con cefiimonio defie alcance, y del auto condenatorio fe

pidióla execucion,queellá confirmada en Villa, contra que
dize AntonioEnrrique, que nofue citado; y deípues devií-
toel pleytoañade,queeílauaya quebrado BaltalarCoérado
Y en ello fe comience por losautos

,
por donde confia que ¡a

primeva queta a tantos anos q fe hizo
, y la fegñda era foto de

reditos, y ya eftaua hecha la compoíicion delConfiilado con
los Acreedores de Bal tafar Coenrado.

_ Fundanfelos Confuientes que fe alegan por D.GarciaMaf7
trillo (f.dert/.20.envnadiflincion de Bartulofmal entendida

por los moderños)qne polo «./.i .jf.iudic.jolu. enlaquefiion

deíle pleyto. Vtrüm la lentencia dada contra el principal fe

debe executar contra el fiador ? Lareíolucion es,quefeexe-

cute contra el fiador de juyzio,y no contrael fiador de con-

traído. Pero la razón deíla diilincion minimé hauíerunt a
Barthulo recentiores.

q De Derecho comú los contrados no tenia via executiua

las fentencias (il.minorannisniginti quinqué
.40 .jf.de mi nord. poli

1(m tudicatam.5 ó.ff.de tesud.cum vulg ella diferencia mouióla
quefiion enqtiecíluuieron contrarios Bartulo y Angelo in

d.l.i .dezia Baiculo,que Ufentencia dada contra el principal

- no



no fe podía executar contra 4 fiador del contra&o, pero con-

tra el fiador judicial fi,poiqueentócesno feexecutaualalen-

tencia,que ella era impoisible que tuuieífe execucion contra

aquel conquien el pleyto no feauia feguido > finoque lo que

feexecutaua era ladiputación. Quifatcor (ait) quod ¡ente cía latci

contid principdlem non mandatur executioni contra fideiufforemjfed jlh

f)ulatió ,qud jidciiíjj'or obligatusefliudicatum foliare , dedarata per ¡eir

tenúamydUmtrttur execu ionemfitut fententia^Y deaquiaduierte

al Abogado el modo de pedir laexétüció,fciÍicet,que la fun-

de en la feritura., y no en la fentencia.

Angdus veró contra
,
porque argüía con la mefma razón,

pues fi por Derechocomunlaílipulacion no tenia viaexecu-

tiua,malen virtuddella fe podía pedirla execuciomy fi porla

fentencia feintentaua,obrt:aria fer Ínter álio$a¿la infeio fide-

iuífore>y configuientementeniexecutaila contra el, ni per-

judicarle era pofsible -l •¡¿pe .6$.jfderentdk.totait. f .res ínter

alios .

Sed Bartulo prsbuerat auxiüum Pápinianus/w .1 tale pac-

tum .40 .$ . 1 >ff.de paft.ibiihidex appellationts, millo aho de principie

cauja di[cnjfa 9¿njlam comientionem velut coufe¡sijequetur»De forma

que comolaconuencionferefirieíTeáientencia futura, pro-

nunciádofe ella, era exequible laftipulació por Derecho co-

mún
jy aisi en elle texto, jecundum tommunem mitlleclum (vt ait

Paulus de CaftrO /. 1
. ) ¡pja tonuentio pártium mirtina execu-

twii>nonJementia, isr boc ma¿isplacet >
quUudó contraBusfit \>i o fen

*

tentUfutura. ... n .

Vndé todo el nierno de la diílinccion coníííte en que en la

fiancade juyzio lo que promete el fiador es pagar loqfuere

fentenciado contra el pi incipal,conque ni citación fuv a, ni

nueuo procedo con el es meneíter, porque en eftaítipulacion

dúo contrahuntur (mquit Baldu

.

m.z.

C.de’vfur.ieiiud
obhgattO)& y de las razones q

pone,lasdos primeras fon muy al intento.?nmo,vtfit liturn

fints.Secundét
naturaverborum,qutapromittit iudicatum reí¡olui ,non

iudicatiimipjiusfideiHjforis .
#

Difcurrieron pues los antiguos en la diitinccion leterida

por Derecho común ,
introduciéndola via executiua poi la

fentencia, pues la ftipulacion por fi no la tenia
:
pero en elle

Reyno,y en nueftro cafo,por los mefmos fundamcntos,por

quela fianza judicial( ñeque citaúonepramia,
nequenouo



5

proceíTu)fe executacontra el fiador, afs¡ fe debe execr,,. a
?

contraéto contra los fiadores déla tutela por los alcance^
quidados con Baltalar Coenrado, aprobados por auto pa/Ta'do en cofa juzgada. Pruebafelo primero,porqu e la obl.gaaóque Antonio Lnrr.que y l us confortes hizieron fueenconform 1daddeltextW.p4 .r,í .l8 .

/
,í>rí .

? . y afsi como eh“d ]dos géneros de acciones,melUSúlictt/ur ron ouJ, ,/j ! r
cénitsJahtamforc

.

£fto fe ajufia, (¡n controuerlia, de la mefmí
Prxm

ra/‘Unaa
-

á ' /,9

|

4
a
C°nfi§lUentem£ntelafiancacsdelas

IT ^«“on^^equibusni.i ,.5 caMt °Haleí;¿¿'™
^“al título general de lasftipulaciones pretórias^fiíce-denlas lpeciesdellas,y la puniera es dequatotoíir./e,/

ff ,m
ctmsJalMinfon.y l IIeg0 ?e fi Ia¿ ¿ m

u materia,

h

kaztajd» del meooI ,'cnya,±££¡3^
£nc

|

£
> yj a ^ locjueeftuuiere conuenidoen lafíioula-

cío.Vveíen.& Cui¿t.új paralad tit.jf.de pyxt .ftipuL y el fin lera
Zfr ) es indiciofaEto parataJu } vt ex Cicerone refcrebatCuiacius
ob¡eru . lib

.

1 o . cap . 29 .

Higo la diftindon de Bartulo
? y las dos razones de Baldo dque quedan refendas,proceden en efta flanea

, para o.í f
9

metalalhpulacion,lbtimatquéfeajuftó
y aprobókqíenuex vi iphusftipulationis,arg.text., Jl

. ,

a

tp ecoutraxtt, edtnttuoreminctdu.&rsnQrat nm»;* £ •

7
. . .

f » n - . . . .
. ,

WWiatom/¡ia,befichciitm dnu-
áumUachonisimmm Imboc^um eít

,m eXVM UlJ¿ . ,

rttjcvm* qnxtttanes apud diutrfot iudices confita tntur R azon
que excluye la pretenfion del fiador,

y funda lajufli ficacioa
del pa¿to,en no obligarle a dar quen ta los fiadores, pora ue el
darla pertenecía al tutor, que era quien auia de adminiftrar v
no ellos,y alsi nunca pudieran dar quenta deadminilbacion
queno auiaeihdo a <u cargoJjrestutores^. ¡„ prill

. f deaJm _

tutJ./in-C-de dmd.tuttl. Obligáronle pues a q ladai ia el tutor

y que pagaría el alcance, y que fi no lo pagatTe ellos lo paga’-
rian.El diadelta obligación fue el en que dexó de pao ar fu al
canee Bal tafar Coenrado

5 porque fi lo debía pagar e! tu tor vno lo Paga,fin mas requifito fe comete la obligación / „ I
rempup -yel adul.jal.fo> .¡bvComminitur ñiptiUtio

, ft quod ex tutela.
imt*n opomnonpuílmr.Yafii el cafo déla ltipulacion no

B



es la fentencia^finoeldexar Repagar el alcance que por elU

fudíe condenado (ve ex Baldo retulimus [uprd num. 1 1
.)
no le

obligaron los fiadoies a
|
agar el alcance que a ellos feleshi-

zieffe ;
ni por el auto que con ellosle litigafle, fino aquello en

que fuefíe condenado el tutor, Guillelm. Duxzná.inSpscu .

ltb,2.£arúc*'$ .deeX£cJe?¡t§Jequtturvtdere,nu?n,io.ibi:Vndcfi
non

manda) eturjententia execntioni }fed expeñaretur
alia contraeos > non

vidererur de indicar o reij/ed de fuopiomifeffe> qnod ejifalfumj>

tanto por la naturaleza de la accion,quáto por auer lucedido

el calo de la flanea^ dexandode pagar fu alcance cedió el dia a

los fiadores,y comencaron á deber a los menores lapaga,que

lesdexódehazer el tutor .L^ t
^bancstipnlationem.ff-rem ¡nip-vel

acial ¡aLjor.

14 Rurfus^porqueno folo por lanaturalezade laaCcio, lino

por la formalidad de la fianza fue judicial la que hizieró An-

tonio Enrrique y confortes
,
porque permitieronqueBalta-

far Coenrado los ofrecieífe por fus fiadores ante el Alcalde

(ytjuprdnm.2 .) y eflo baila para que la acción lea pretoiia,

L^.f.fin jf de jhíeiuf.tut ibi : Et nomina fuá referri in aña publica

pafsijunt.Y el Alc alde remitió al feriuano el que los recibiefTc

por fu quenta moreantiquo Romanorum ,
qno ¡upenoresha^

giJlratus ad municipales remittebant >*vt fe de mmmibus inñmerent,

text.in J.i Trajes, Je mag-comen.L’vlt.C.eod. y

con efedlo ante el mefmo feriuano otorgan las flaneas , aífe-

gurando la quenta de la tu tela,y el alcance que fe api obaífe y

mandafie pagar por Iuez competente
P
que es la calidad que

contiene la flanea mdtcatiim /o//</,para que la fentenciafeexe

cute cótra el fiador,fine nouo proceífu ,nec citatione
,
porque

loquefeexecutaes laftipulació cometido el cafo por lafen-

tencia/vt ex Bartul o diximus.
# . «

J
. Y mediante ellos principios ella conocida la diferencia de

términos de flanearla nueftra es caucional Pretoiia como 1

ximos,y para el intento tiene la mefma eífenciaque ladenu

dicatum folui,imó lo es,pues le obligaronde pagar el alcáce

queleaprobafíe, yen que fu efle condenado Baltafar Coen-

rado luego quelo tal pareciere >y lefuere mandado pagar por hit ^com-

petente>vt ex influímentó jnp9num.^ .que es la cautela que para

el cafo enleñó Baldo inJ .fin,C.defideinl.tnt.dódc auiendo pu ei

to la razó de dudar fobre fi el admitir ellas flacas, era de juris-

dicción voluntaria o contenciofa>fin difoluer ella duda dize.



ta y pagaría el alcance Baltafar C M nn r
7 ^ d

^3r.K.O» d¡Z„,,,4“
tutor Iuez competente val

1 iarep<tgarai

lt condenare Y ella can'.'elade Baldo’p'rXcÍtes
/ j /

cíanoste rattocni'Cap'2 a. n c rlivf i_/
f«/»«/« ¿«¿/oproo,/ adnei/us taltmfiJeu./fouít» cnaum a i

-
darnrmontm¡eximiópro nliquisferipoem.

¿

qüosviderírmisJquehabL^ncl
3^^ A

",T
(“ his fal 'im t

oto,, por, ,'e todos van con UdfflL'ondé cooñaao ,“y
‘!

la fiá

P
n

r0

Y I

Hab an<JUand° COmPre^iere ambas forjas
la tranca. Y lo que mas es aneantes exceptúan el cafo de 1er

l.pojl remtudtcaram, n, dcdar. %.,.»;/

J

e),¡,ipJ^U¿1 ' ad

cuyaaudondad ennueftros term,nos para qjjj r° r

mi)BmUto.d.conl.2o^.-voí.z.á¡xo:Ft bnu^r!\
Y Vlaexecu

detur,vt contrañusjpeaficé executonos contra fideiitfo-

“ Cie
.

d,Ur ‘b“ s

dito paño-vt coran, quibufcumque iudicibus po'sint ¡Ll"
“ '° re“tM

todos losaemasconfulentes,ol!euaneftamermalimiiciój

o hablan en términos de limpie {¡anca )V nor efTcC. \
on

>

cali todos ellos tratan en elle meimo pundo el de la

^
vt cumqué tamen escomún confentim iento entre rr> i

U ’° n;
’

ladauíiila obra contra el efedo déla citado parala P Y ?
°S^

delalentencia. Et ficá Baldo didicit Efcobar fii jup> a ^
L'

y

'°n

donde en términoscomprehende ambas partes de ella "hl 'T
cion. Aitnamque ex Baldo: Quód quando (ide,ufa obiLtlf^.
cens,quod\oluet,qutdqutdcontrapr,nápakmfnertt

Itquidatnm etia
vbi isadmiocinandumcitatus nonfuerit,p0íeritproreliquis c

’ ‘

•

cipali liquidáis exea,tanto quod hoc cafu tamprom»f/0/ ““f'”
trn contra principakmmn contra ipjumfaiufatmtantum

. DcfoT-
m a



ma que va por auet prometido pagar el alcance

feal tutor,ya por aueríe obügadoa ellocomo
por fentencu

palpada encofa juzgada, procede derechamente la

J
en virtuddelcontra¿to,procuius

obíerua troné c

in.l sunsgenmm.-, fi .an

f

'Tefto vltlriio «cluye umbto 1» .Ugacíon^genc.aJ «

deDon García Mallrillo,y de Buriato,Siinano, y
Nataale *

dos por el,q hablan en llancas y
cauciones ordinarias ,

pero en términos de la que oy le trata de executar, cuy

P

dones Ion las leyes quedeterminan el pleyto,y por

puefto,es vifto aueríe apartado los fiadores t e' ec

mun en que fefundanlasdichasalegaciones generales, ex-

\biDD.ni. l.i^ft(onueniat.ff.depofíti,-vnt¿ata.l.(ontrañus.
2 ^ff.

dert9.iur.ybi Cagnol Fab &ctetericommuniter repetentes

No fe obligó Antonio Enrrique a pagarlo quenopagafle el

tutor.* pues al pacto debe cftar,y cumplir Iuobl.gac«on,1>r..

uerb.cap.6. FiUmtififpopondei ¡spi o amico tuo,defixijii apud extraneü

maman tuamjlUqueatus es verbis orts t captus popí ‘1*1''™’"'

bus.F4C ergo m od dice filé mi.isr temetipjum Ubemqma madiji
mm*

mmpoximtú. Et tándem pro huiufcepaaioms pondero tex

tum ¡n.lJfideiuffm.i 6J.fin.fi de fideiujjortb. en cuyos términos

por fer el pa¿lo,fi no pagare Tit¡o,le fio yo,no es neceíTana ex

cuiion,porque fe comete la llipulacion luego
que ceffc Trtro

en laPa^aX/i/df/V tnA.deccm.ii6 deverb.o U&*
A n ,~ n :~

i Quibus illi.a acccdat , s„e.odolo,l
egado por Ancon.o

Enrvique es quenolecicaron, y conforme a íu obligación

ello no era necvlíarro,fupuefto
que fe obligó a pagar el alcan-

ce de la quenta que dieífe el tutor en cafo q el ««•o Fagafle.

Perodizl aloocontralaquenta?Imo
nolopuededtzir,porq

1 ero cüze algo contra 4 fe hizieron de los bienes
fupueftoquepor las partió q ^

o

capital de fus legi-

de los Padres de dichos menores coun c r
,

®

timas v auer entrado en poder de
Baltafar Coenrado, en n n-

gululuenBp^
cobl“mó

S

dt«thÓ'n
P
, aun losrcdiiouorjosftdcben gall-Lr,

porquele vaya aumentando , y íiempre efte cl'rt.°

'

e

J

caP“^
l.2»$.i-cum.l.fccj.jfMbipup-educ.deb»l-20'titéi »p •

e lCC

el alcance porque fe executa aun no monta tanto coiri

^ort^



' „Z 6*M TrtM- '• f»
fiante defeítu defenfmnis.Abb^anoi^

1011 n° 1 £ COnfidera

C°>‘ctuilo igitur,ik rcfíit.
Ipol Felin ¿

'""“a
I
> accept.*.-ver/ic..^4^jks:r- ^r,^-

huuieranfidocitados.noay partid^ 1

^ ^ ,eíl los fiadores

ran contradez^y alafobraía
6 5 T,entaS P^e-

dezir^qiie eftauaí£\^Zl±Tr“f*8 /e elide^
gallas primeras queras Fueró dadas el año de 6^,*7elanode.164.r_ dellnies 1

noae e4 I
- ylasotras

^rUTg^^^^P^ddtw,,.
no fejulhfrcaconkconfelsion deBdtafiT*^7*'7°

de j,ch“ t¡» ir
s?A ellas razones de julHcia acompañan las díeou7,4
*6 '

fe conoce que la defenlk de Antonio Enr. iq ue Jm f^

7

y que el intento es querer ( porno am>r „ ^ j j
malino fa,

delta tutela, porque todos v los
• ,^lledado mas fiador

muerto, óaulentadofe, fin auerL^g^cuyo^h^0 ?
aya concurfo) igualar la defdicha de lo, m ' S blen« n<>

fin cobrar nada deferentavqn -..--,. m :i >

en°res,dexandolos

erai£dala^enda^SS

§

7^ 057’lat-a *-Sü£
entre OtutoryT^?^^^---p^Íí2iUydiuidieron
cuyosduenosmendiguenporfucaula.

Moueant h«c fi r
’

llora omnímodo non adllnngunt,vt Senatus Decreté
obftante Fldciufloris fupplicatione

Reuifionis v ; ,

noa

firmetur. Hifp.Die.8-Marc. Ann-i^s. nculocon-

Ltc.<Don Frtncijco Qrtiz
de Godoy „


